
Universidad Nacional de LanúsOrden de Compra

ORDEN DE COMPRA

Nro orden de compra: 134/2024

Fecha: 15/11/2024

Proveedor

ANSUR
CLIMATIZACION

SRL

CUIT

30-71845097-3

Dirección

Av. Hipolito Yrigoyen 11500,
Buenos Aires, Lomas de Zamora,

LOMAS DE ZAMORA

Teléfono

116719-
9519

ventas@anzurclimatizacion.co
m.ar

Email

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa 90/2024

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por Monto

Expediente: EXP:2272/2024

Objeto de la contratación: Compra de Equipo de aire acondicionado y materiales para su
instalación - DESACO

Oficina de contratación: Dirección de Compras

Lugar de entrega: Universidad Nacional de Lanús - Predio Av. 29 de Septiembre
(29 de Septiembre 3901, (1826) REMEDIOS DE ESCALADA,
Buenos Aires)

Forma de pago: La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del
plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción por la Dirección
de Compras del remito o documentación equivalente. Una vez
otorgada la recepción definitiva, se cursará comunicación al
adjudicatario poniendo en su conocimiento tal circunstancia y
emplazándolo a confeccionar y presentar la factura
correspondiente dentro de los 2 días hábiles de emitida la
notificación. Serán rechazadas todas las facturas que se
pretendan entregar/remitir cuando no se hubiere realizado la
entrega del bien o ejecución del servicio contratado y aquellas
que tengan fecha anterior a la de la recepción definitiva. Las
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facturas electrónicas deberán ser remitidas a la cuenta
compras@unla.edu.ar sin excepción o presentadas en la
Dirección de Compras, sita en el Edificio José Hernández,
Rectorado de la Universidad Nacional de Lanús, Calle interna
Pablo Nogués S/Nº, Remedios de Escalada, Pcia. de Buenos
Aires, de Lunes a Viernes, en el horario de 11:00 a 17:00 Hs. 

Plazo de entrega: - La mercadería deberá entregarse con remitos (o
documentación equivalente) en los que deberán constar,
indefectiblemente, los números de orden de compra y de
expediente al que pertenezca la entrega, junto con el detalle de
cada uno de los productos con su marca, modelo o descripción
del servicio, número de renglón al que corresponde y número de
serie (en caso de corresponder). Sin excepción.
- Los remitos (o documentación equivalente), deberán
confeccionarse por triplicado, correspondiendo el original para
el adjudicatario, el duplicado para el área en la cual se efectuó la
entrega, y el triplicado para la Dirección de Compras. Éste
último, deberá ser presentado en la Dirección de Compras
inmediatamente después de efectuada la entrega de la
mercadería. 
- A los efectos de computar los plazos para la recepción
definitiva de los bienes entregados y/o servicios ejecutados, se
tendrá como fecha de recepción provisoria aquella que acusare
el sello de la Dirección de Compras colocado una vez que el
remito, debidamente conformado por el área solicitante, es
presentado en sus oficinas.

Fecha inicio del servicio:

Fecha finalización del
servicio:

N° Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

1 $ $Equipo de Aire acondicionado split - inverter tipo
BGH o calidad equivalente o superior, de 5200/
5300 Fr. MARCA ELECTRA

1.047.000,001,00 1.047.000,00

2 $ $Kit instalación para Equipo Aire Acondicionado de
renglón 1, integrado con las siguientes insumos
como mínimo: 5m aprox. de Cañeria 1/ 4 5m
aprox. de Cañeria 1/ 2 Accesorios
complementarios (venda, funda, etc) cable tipo
taller de señal 5x 1.5mm x 5 metros Ménsula
60cm Manguera Cristal 18mm diámetro

217.800,001,00 217.800,00

3 $ $Servicio de Instalación - Equipo Aire
Acondicionado de Renglón 1.

145.200,001,00 145.200,00

SON  PESOS UN MILLóN CUATROCIENTOS DIEZ MIL

$ 1.410.000,00
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OBSERVACIONES
INSTALACIÓN EN ESPACIO A DESIGNAR - DESACO
COORDINAR ENTREGA E INSTALACIÓN CON DIR. DE PLANIFICACIÓN FÍSICA

COMPROMISO PRESUPUESTARIO

A.0001.010.055.000.12.22.03.03.00.42.4.3.0.0000.1.22.3.4
A.0001.010.056.000.12.22.03.03.00.46.4.3.0.0000.1.22.3.4
A.0001.010.085.000.12.22.03.03.00.23.2.0.0.0000.1.21.3.4
A.0001.010.085.000.12.22.03.03.00.23.4.3.0.0000.1.22.3.4
A.0001.050.004.000.12.11.04.03.00.10.3.0.0.0000.1.21.3.4
R.0001.010.060.000.12.22.03.03.00.31.3.0.0.0000.1.21.3.4
R.0001.010.060.000.12.22.03.03.00.31.4.3.0.0000.1.22.3.4

Número

823

Ejercicio

2024

Imputación Imputación total

$ 1.410.000,00


